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Resolución de concesión de las comisiones de servicio para puestos docentes en centros 
educativos dependientes de las Direcciones Provinciales de Ceuta y Melilla para el curso 
educativo 2024/2025 

Las Instrucciones de la Subsecretaría de 21 de mayo de 2024 para la propuesta de 
comisiones de servicio para puestos docentes en centros educativos dependientes de las 
Direcciones Provinciales de Ceuta y Melilla para el curso educativo 2024/2025 establecen que la 
Subdirección General de Centros y Programas y la Subdirección General de Personal resolverán 
la concesión de las comisiones de servicio una vez las Comisiones de Valoración de cada 
Dirección Provincial hayan examinado las solicitudes, verificado los requisitos de cada una de las 
modalidades y hayan remitido las propuestas de comisión de servicios, acompañadas de un 
informe del Servicio de Inspección Educativa. 

Recibida la Orden de 25 de julio de 2024, por la que se hacen públicas las listas del personal 
seleccionado en el procedimiento selectivo extraordinario de estabilización para el ingreso, 
mediante concurso de méritos, a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos de Música y Artes Escénicas, 
Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de 
Taller de Artes Plásticas y Diseño, Maestros y Profesores Especialistas en Sectores Singulares 
de Formación Profesional, y por la que se propone su nombramiento como personal funcionario 
de carrera de la Junta de Andalucía con fecha 1 de septiembre de 2023, se resuelve conceder 
las comisiones de servicio a los solicitantes indicados en el Anexo I. 

Contra esta Resolución cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo 
de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en cuya circunscripción tenga 
Vd. su domicilio o bien ante la del Tribunal Superior de Justicia en cuya circunscripción se dictó 
el acto originario que se impugna, a su elección, conforme a lo establecido en el artículo 10.1.i), 
en relación con la regla segunda del artículo 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 74.1.i.) de la Ley Orgánica 6/1985, de 
1 de julio, del Poder Judicial,  en el plazo de dos meses  contar desde el día siguiente a la fecha 
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. 

 
La Subdirectora General de Centros y Programas 

Librada Mª Carrera García 
La Subdirectora General de Personal 

Inmaculada Toribio Candil 

 

 

MINISTERIO  
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 

CENTROS Y PROGRAMAS 



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-2

5d
d-

70
25

-d
4e

3-
f6

f5
-e

ff3
-a

f3
0-

42
62

-5
86

3 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tr

ac
io

n.
go

b.
es

/p
ag

S
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lta

C
S

V
.h

tm

CSV : GEN-25dd-7025-d4e3-f6f5-eff3-af30-4262-5863

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : INMACULADA TORIBIO CANDIL | FECHA : 17/09/2024 15:26 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : LIBRADA MARIA CARRERA GARCÍA | FECHA : 18/09/2024 12:47 | Sin acción específica

APELLIDOS Y NOMBRE DP CS

AYDI OUTMANI, AHMED CEUTA CONCEDIDA

BAEZA CANO, CARMEN CEUTA CONCEDIDA

CASADO MADERA, SONIA CEUTA CONCEDIDA

CRUZ GUIL, VANESSA CEUTA CONCEDIDA

DELGADO CAMPOS, ADELA CEUTA CONCEDIDA

DONCEL SEGURA, MARIA ANGELES CEUTA CONCEDIDA

KHATTABI OMAR, RACHID EL CEUTA CONCEDIDA

MARCELINO DOMINGUEZ, LAURA CEUTA CONCEDIDA

MELGAR RAMOS, ANA MARIA CEUTA CONCEDIDA

MUÑIZ MARQUEZ, MARIA SANDRA CEUTA CONCEDIDA

ORTEGA BEJAR, MARIA ANTONIA CEUTA CONCEDIDA

RUIZ GARCIA, MARIA ROSARIO CEUTA CONCEDIDA

SANCHEZ GARRIDO, JAVIER CEUTA CONCEDIDA

BOSCH SANCHA, LUISA MARÍA MELILLA CONCEDIDA

BUZZIAN MOHAMED, LAILA MELILLA CONCEDIDA

CAPARROS JIMÉNEZ, ALFONSO MANUEL MELILLA CONCEDIDA

ESCOLANO GARCÍA, MARÍA SORAYA MELILLA CONCEDIDA

GARRIDO VILCHEZ, BEATRIZ MELILLA CONCEDIDA

MOHAMED TAUI, MOHAMED MELILLA CONCEDIDA

MOHAND MOHAND, HAFIDA MELILLA CONCEDIDA

MORENO QUESADA, MARÍA ISABEL MELILLA CONCEDIDA

PELÁEZ PÉREZ, JAVIER MELILLA CONCEDIDA

PÉREZ MOLINA, MARÍA TERESA MELILLA CONCEDIDA

REY MERCHAN, CATALINA MELILLA CONCEDIDA

RODRÍGUEZ FLORES, ISABEL MARÍA MELILLA CONCEDIDA

VERDUGO PÉREZ, MARÍA DEL MAR MELILLA CONCEDIDA

ANEXO I
Instrucciones de la Subsecretaría de 21 de mayo de 2024 para la propuesta de comisiones de servicio para 

puestos docentes en centros educativos dependientes de las Direcciones Provinciales de Ceuta y Melilla para el 

curso educativo 2024/2025 
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